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I.

Disposiciones Generales

B. Administracién de la Comunidad Autonoma de La Rioja

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIONES PUBLICAS

Decreto 37/1994, de 14 de julio, por el que s¢ integran los
Jfuncionarios que se relacionan en los Cuerpos y FEscalas creados
por la Ley 3/1990, de 29 de junio, reguladora de la Funcion Pu-
blica de la Comunidad Auténoma de La Rioja [.B.200

La Disposicion Transitoria 4° de la Ley 3/1990, de 29 de junio, de
funcionarios de la Comunidad Autdnoma de La Rioja, dispone que *‘por
Decreto del Consejo de Gobierno se procedera a integrar en los Cuerpos
v Escalas creados en esta Ley a los tuncionarios titulares de plaza que puedan
ser asumidos o transferidos a la Administracion de la Comunidad Autonoma
de l.a Rioja"".

Entre ¢l colectivo de personal funcionario que presta servicio en la
Administracion Pablica de la Comunidad Autonoma de La Rioja, existe
un grupo numeroso que engloba aquéllos que han accedido a tal condicidn
a través de pruebas selectivas cuya convocatoria se efectud para acceso a
los Cuerpos v Escalas establecidos en la misma y que por cllo han quedado
integrados en cllos; incluye los laborales fijos que superaron las pruebas
convocadas al amparo de la Disposicion Transitoria 2* de la Ley 3/1990.
y que a través de dicho sistema fueron integrados como funcionarios de los
correspondientes Cuerpos y Escalas.

Por otro lado, existen funcionarios que fueron transferidos, bien de
la Administracion del Estado o desde la Administracion Local (Diputacion
Provincial), que estan en activo en esta Comunidad Autéonoma, que han
adquirido por Ley la condicidn de funcionarios propios de 2lla y los que
han resultado asumidos por esta Administracion, asi como los que accedieron
a la condicion de funcionarios propios de la Comunidad Auténoma de L.a

Rioja, a través de pruebas convocadas con anterioridad a dicha Ley.

Respecto a estos iiltimos colectivos procede consumar formalmente la
integracion en los Cuerpos v Escalas creados por {a Ley 3/1990, para lo que
¢s competente el Consejo de Gobierno de esta Comunidad Auténoma en
virtud de la Disposicion Transitoria citada y del articulo 62.2 apartado r)
de 1a misma Ley que establece que corresponde, en particular al Consejo
de Gobierno, integrar a los funcionarios de la Administracién Piblica de
la Comunidad Autdnoma de La Rioja en los Cuerpos y Escalas que se crean
cn esta Ley.

En su virtud, el Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejera de
Presidencia v Administraciones Publicas y previa deliberacion de sus
miembros, en su reunion celebrada el dia 14 de julio de 1994, acuerda aprobar

el siguicnte
DECRETO

Articulo 1.— Se integran en los Cuerpos y Escalas que se indican, creados
por la Leyv 3/1990, de 29 de junio, a los funcionarios que se relacionan en
el anexo unico del presente Decreto.

Articulo 2.— Por la Consejera de Presidencia y Administraciones
Publicas se adoptaran las medidas necesarias y se dispondra la realizacion
de las comunicaciones oporiunas para el desarrollo y eficacia de este Decreto.

Disposicién Final Unica.— El presenmie Decreto entrara en vigor al dia
siguiente de su publicacion en el Boletin Oficial de La Rioja.

En Logrodo, a 14 de julio de 1994.— El Presidente, José Ignacio Pérez
Saenz. - La Consejera de Presidencia v Administraciones Publicas, Carmen
Valle de Juan.

ANEXDO

CUERPO/ESCALA DE INTEGRACION: AUXILIARES FACULTATIVOS DE ADNKINISTRACION ESPSCIAL

APELLIDOS Y NOMBRE ADMINISTRACION DE NORMATIVA PROCEDENCTIA: CUERPO/ESCALA

PROCEDENCIA .
Benés Telada, Jealis Manual Diputacién Provincial Art® 14 Estatuto Autonomia Escala Oficlales de Adeba. Especlsl
Blazquez Lebn, Alfredo Diputacién Provinclal Art® 14 Estatuto Automomfa Escala de Maestros de Admbm. Especlal
Campo Pérez, Félix (del) Diputacién Provincial Art#? 14 Estatuto Autonomia Escala Encargados de Admdn. Especlal
Cuadra Hierro, Domingo Diputacidén Provinclal Art® 14 Estatuto Autonomia Escala Oficiales de Admda. Especlal
Estefania Clavijo, Andrés piputacién Provinclal Art?® 14 Estatuto Autonomia Escala Oficiales de Admon. Especial
Hernando Castellanos, Dionilslo Diputacibn Provincial Art® 14 Estatuto Autonomfa Escala Oficlales de Adaba. Especlal
Lopez Gonz&lez, Angel Diputacidn Provincial Art? 14 Estatuto Autonomia Escala Encargados de Admba. Especlal
Martinez Mateo, Franclasco piputacién Provincial Art? 14 Estatuto Autonomia Escela de Maestros de Admba. Especisl
Montes Hernhez, Miguel Diputacién Provinclal Act® 14 Estatuto Autonosfa Escala Oficlales de Admba. Especlal
puerta Dias, Juan José Diputacidén Provinclal Art? 14 Estatuto Autonomia Escala Oficiales de Adedn. Especial
Rodrigquez Luna, Francisco Diputacién Provincial Art? 14 Estatuto Autonomia Escala Oficiales de Admba. Especlal
shenz Shenz, Jose Florencio Diputacién Provincial Art? 14 Estatuto Autonomia Escala Oficlales d¢ Aimbn. Especlal
gantos lépes, Juan José Diputacién Provincial Art? 14 Bstatuto Autonmomia Escala Oficlalas de Adaban. Especial
CURRPO/BSCALA DE INTEGRACION: TECNICO DE ADMINISTRACION GENERAL
APELLIDOS Y NOMBRE ADMINISTRACION DB NORMATIVA PROCEDENCIA: CUERPO/ESCALA

PROCEDENCIA
Arranz Holgueras, Bernardita Comunidad Auténoma Ricja Orden 28-02-87 técnico de AMdmilnistracién General
Barrios Miguelez, Ana Maria Comunidad Autbénoma Rioja Orden 26-08-89 récaico de Administraclon Gemeral
Benito Marrodén, Juan Jesis Comunidad Autdnoma Rioja Orden 26-08-89 Tacnico de Administracidédn Geseral
Bombin Repiso, Jose M.® Estado Orden 14-06-04 Técnico adjunto a extinguir M2 Admbn. Territ.
Bretdn Azofra, M.® Isabel Comunidad Auténoma Rioja Orden 28-02-87 Técnico de Adalnistracléa General
casis Arin, Pedro Estado Real Decreto 1109/84 Escala Técnica de Gestidn de O0.AA. Estado
Compalré Jaime, Angel Estado Real Decreto 542/84 Letrados a extinguix AISS
Conde Rebollar, Jenaro Comunidad Auténoma Rioja Orden 20-02-87 Técnico de Administracién General
Corral Miguel, Martina Luisa Comunidad Autdnoma Rioja Orxden 28-02-07 Thcnico de Administracibén Cenerat
Duesiias Castro, M.s Belén Comunidad Auténoma Rioja Orden 20-02-07 récnico de Administracldén Geaneral
Bch rria Bravo, Francisco Javier Comunidad Autédnoma Rioja Orden 26-08-89 Técnico de AMministracibn Gensral
Blras Ajuria, Rafael Estado Real Decreto 652/8S Letrados a extinguir AISS
Esquide Cadarso, Nicolds Estado Real Decreto 1459/6S Economigta AISS
Faulin Martinez, Jose Ignaclo Comunidad Autdnoma Rioja Orden 26-08-89 Técnico de Adainistracién Cemeral
Fernindez Navajas, Inmaculada Comunidad Auténoma Rioja Orden 28-02-97 fécnico de AMministracidén General
Gafihn Anca, Jose Luls Estado fReal Decreto 3023/83 Instructores de la Juventud a extinguir
Garcia Garcia, Jose Francisco Estado Real Decreto 3023/83 Instructores de la Juventud a extimgulr
Garcia-Baquero y Gill de la C. Fellsa Estado Real Decreto 680/86 Superior de Administradores Civiles del E.
Garcia de Jalén Ramirexz, Felipe Estado Real Decreto 3354/63 Superior de Adainistradores Civiles del E.
Gil Gonzhlez, Rlcardo Estado Orden 14-06-54 Escala Técnica de Gestlidn de OO.AA. Estado
Gbmez Soria, Rafael Comunidad Autdnoma Rioja Orden 28-02-87 técnico de Adminlstracléan Ceneral
Gonzalo SA4inz, Carlos Comunidad Autdnoma Rioja Orden 28-02-87 récnico de Administraciéan General
Guerras Alconada, Maurilio Estado Real Decreto 1109/84 Escala Técnica de Gestién de OO.AA. Estado
Gutlerrez Reclo, Marcos Vicente Estado Real Decreto 3023/83 Instructores de la Juventud a extinguir
Jiménesz Garcia, Nieves Estado Real Decreto 2772/83 récnico de Insp 160 tes Terrestres

Comunidad Autdénoma Rioja
Diputacién Provinclal

Comunidad Autdnoma Ricja
Comunidad Auténoma Rloja

Jiménez Ibhfez, Permin Javier
Jimeno Jodra, Cipriano

Jimeno Sanz de Galdeano,
Lezaun Larumbe, Fernando

Lucia

Martinez Landazhibal, Fernando Estado
Martinez Ramdén, Martin Isidro Estado
Martinez Soto, MA Basilia Comunidad Autdnoma Rloja
Mingo Serrano, Jose Ignaclo Estado

Comunidad Autdnoma Rloja
Comunidad Auténoma Rio]ja
Comunidad Autdnoma Rioja
Diputacién Provinclal

Navasa Arpbn, M.® Manuela
Negueruela S&inz, Ana Isabel
oficialdegul Ganuzas, Carlos Miguel
Orbafanos Carrillo, Jose M.#

Orden 26-08-99

Art? 14 Estatuto Autonomia
Orden 28-02-87

Orden 20-02-87

Orden 14-06-84

Real Decreto 3023/83
Orden 28—-02-07

Orden 14-06-84

Orden 26-08-89

Orden 28-02-87

Orden 20-02-87

Art? 14 Estatuto Autonomfa

Técnico de Adainistracién Ceneral

Escala Técnica de Administracién General
Técnico de Administracién General

Técnico de Admlnistracibén Gemeral

Escala Técnica de Gestidn de OO.AA. Ratado
Instructores de la Juveantud a extinguir
Técnico de Administracidn General

Escala Técnica de Gastibén de OO.AA. Estado
Técnico de Administracién Cemeral

récnico de Administraclba Ceneral

Thcnlco de Adalnistracibén Gemeral

Escala Técnica de Adainistraciéa Especial



